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DIRECCIÓN- ADMINISTRACIÓN? 
Oalle del Carmen, núm. 29, prlnolpal« 

Teléfono núm. 2.648r

VENTA DE EJEMPLARES; 
iliiilstorlo de la Qobernaolón', planta 

Wúmero welto, 0,§Q.

G A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

P a r te  effleial.

Presidencia del Consejo de Ministres:
Biicursoi pronunciados en la recepción por 

8,M.elREY{qu B, q*), de la Comisión 
del Senado encargada de feíicii&rie, con 
moHvo de ser el úia de su Sanio»--Fdgi» 
ñas 188y ISá,

MInlitsrIi dtCraoBft y Jistlülig
JSeal decréió haciendo merced de FUidú del 

JSeinofCon lá denominación de M ^ e  de 
Hernani, con Qrandsea de Mepaña  ̂para 
si, sus h^os y sucesores legitimoSf d famr 
deD.Mahfredo Borlón y Bernaldo de 
Quirós.'^BáginalSá*

Mliiteterls de la  Guerra:
Eéal dsditŝ o isoMlrándo Coronel Jmiom» 

fio del 2,^ Begimiento de Zapadóres kü» 
nadores, á <8. M. el Bey de Bumania, 
Carlos I,'—Página li4.

Otro Ídem id. id. del Begimiento Infantería 
de Sicilia, número 7, al Oapiidn general 
de JÊ ército D, Fernando Jhrimo de Bive- 
rd y Sdbrrmontei Marqués deÉsiella^-^ 
Pd^inalSáé

Beales ordenes disponiendo se devuelvan á
lo 9 individuos que figuran m  las relaciO' 
ms que se publican Xas IMQ pesetoM que 
depositaron para redimirse del sê rvicio 
militar activo,—‘Páginas 184 y 185,

Otras disponiendo se devuelvan d los indi
viduos que se mencionan las cantidades 
que se indican^ las cuales ingre$aron 
para reducir el tiempo ds su servicio en 
filas,—Páginas 185 y 186,

MluBsterle de Feuieute;
Eeal orden prorrogando hasta el 31 de Di’ 

ciembre del año actual el plaeo para la 
ejecución de las obras de los caminos ve
cinales que figuran en la relación aj r̂o- 
bada por Beal orden de 18 de Diciembre 
pffóximo pasado^ publicada m  la Gaos* 
TÁ̂ áel SO de dicho mes.,—Página 186,

Otra asignando la cantidad de dos millo
nes de pesetas para el estudio y efecución 
dé fas obras de los caminos vecinales que 
se ihdican.’-^Página 186,

Otra aprobando el contador para agua 
sistema Perfet, en sus tipos de 7, S, 10,
13,15, 29, 25, 35, 40, 50, 65, 80,109, 125 
y 150 mm, calibres,—Páginas 186 y 187,

Adnlnletraolén Geotral:

G ra cia  t  J u stic ia .—Direooión General 
de los Registros y del Notariado.—

-.1 .. . ,i-ii 'Fi .1 I ;i"i , "».
Anuncianófo hallarse vacantes los Be- 
gistrosde la Propiedad que ee mewcso- 
nan,—Página 187,

H acienda .—DireoeiSn General de laDeu- 
da y Ciases Paaivas—iSeíaddfs de las 
declaraciones de derechos pasivos hechas 
por este Centro durante la primera quin
cena del mes actual,—Página 187, 

Direooidn Genera! de lo Gontenoíoso de! 
Estaco.— incoa
dos m  virtud de instancias solicitando 
eo^dón del impuesto que grava los bienes 
de Ic^ psrsoMMS iuridicas,—Página 188,̂  

G o b ern ació n .—Dirección General de Co
rreos y Telégrafos.-* Sección de Correos, 
üelacidn eSs los individuos que han sido 
nombrados ú propuesta del Ministerio de 
ks Guerra para los destinos que se men
cionan,—Página 190.

Anexo  1.®—Observ ato rio  Cen tra l  Me 
teo ro ló g ic o .. — Subastas. Ad m in is
t r a c ió n  P r o v i n c i a l .—A d m in is tra c ió n  
M u n ic ip a l .—A n u n c io s  o f i c í a l e s  d e  l a  
Unión Ibero Americana, — S a n t o r a l ,— 
EsPEOTACUtÓSé 

A n ex o  2.®—E d ic to s .—C u a d ro s  e s t a d í s 
t i c o s  DE

H acienda ,—Dirección General dala Deu-̂  
da y Clases Pasivas.—Seladdn de las 
inscripciones efal i  por 100 emitidas por 
está Dirección General durante el mes de 
Diciembre del año próximopasado.

PARTE OFICIAL 

rtESDGim  l a ,  coisbm t i  n m s

S. M. el R b t  Don Alfonso XIII (q. D. g,), 
8. H. la R bima Dofia Viotoria Eugenia y 
88. AA. BR. él Príncipe de Astnrias é In
fantes, oontinúan sin novedad en sn im
pértante salad.

De Ignal béneflcio diifrutan lás dsmás 
personas dé la Angasta Beal Familia.

En el día de ayer, á las dos y media de 
la tarde, 8. M. el Bet (q. D. g.) k  dignó 
recibir á la Gomisióá del Senado, encanr- 
gada de felidtarle con motivé dé ser el 
día de Sa Santo.

Bn Presiddite dirigió á 8. lE. el siguien
te disbnrsó: ■
> ' -SeEOBI ’ .

La Iglesia celebra en el día de hoy la 
festividad dél Santo Patroné de V. M;, 
qaoio eitÉiábión de*S> A. B.iel Ptínoipe

de Asturias, y, con este fausto motivo, el 
Senado se acerca respetuoso, una vez más, 
i  depositar en las giadas del Trono el 
homenaje de sn más viva adhesión y de 
an felicitación más entusiasta.

Unense tales sentimientos á la satis
facción qué prodnce en él ánimo de to
dos los buenos espafioles ver la tranqui
lidad de que se disfruta en nuestro país, 
la Cordialidad de relaciones que mantiei- 
ne Eipafiá con todas las Potencias ez- 
trunjeras, manifestada en fortna bien 
élocuente en las demoitraciones dé afec
to y simpatía tributadas á T. M. y á Vues
tra Augusta Esposa en sus últimos via jes 
á diversas Nuéioneis de Europai la biza- 
nda, la disoipliua y el entusiasmo, en 
flUfcon que éi Ejército y la Hálína de 
gúérra seé'undan y apoyan, en tierras y 
inárés african^, la misióu civilizadora, 
oonflada á nuestra Patria, cualidades 
aquellas dé nuestros valiéntes y sUfridóji 
soldados, que si destacan con más épa- 
rente brillantez en el bélico ardor de los 
oombateS| también se acreditan pojr modp

singular en esos áridos períodos de pa
sivas ocupaciones, pródigos en penalida
des caliadas y en abnegados sacrifloios.

El Senado, siempre amante de nues
tras venerandas instituciones, se honra 
hoy felicitando á V. M. y á su Augusto 
Hijo, y eléva á Dios Nuestro Señor sus 
votos más sinceros para que se digno 
proteger á toda la Beal Familia, cuyo 
tranquilo hogar, en el que reina la unión 
y se practican todas las virtudes, es lím
pido oristul en que deben mirarse loa 
bogues cristianos y espafioles.

S. M. se dignó confésiét:
SuilouBS Senadobbis:

He, oído con espacial satisfacción las 
elocuentes, manifMÚeiQnes de adhesión 
qué el Senado me mrige por el órgano 
de.éú (Bgno Presidente, y me es grato á  
mi' vez expresaros mi reconocimiento, el 
dé lá Reina y el de toda lá Beal Familis 
pof estas renovadas maestras de unión y 
afecto, qué prueban una vez más la joom- 
pehétracUto. né sólq en el orden oonsti*
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iiioional 7  político, sino también en e 
orden moral y afectivo, con el Trono, del 
alto Cuerpo cuyas felicitaoiones hallan 
eco profundo en mi eoraaén.

Igualmente que el vuestro, señores Se« 
nadores, mi pensamiento no se aparta de 
las valientes tropas que en las tierras y 
mares africanos sostienen el honor de 
nuestra bandera y cooperan á la implan* 
taoidn y desarrollo de la misión pacífica 
y civilizadora que & España incumbe por 
loa tratados, acordes con nuestras tradi
ciones, en la zona de su inñuencia en te* 
rritorio marroquí.
 ̂ Albérgswe éñ como ̂ en ̂
vuestro, la esperanza conaoladora^  ̂de que 
lostribijos de organización que se lle
ven á ctbo en las regiones de nuestro 
protsotorado, el desarrollo de las obras 
públicas, de la enseñanza y de otros ele
mentos de cultura, y la convicción, que 
por nuestros actos ha de ir penetrando 
én las poblaciones de aquellos territo
rios, de que sólo aspiramos á llevarles el 
progreso y la civilización dentro del más 

^profundo respeto á sus creencias y cos
tumbres, irán aliviando los rtrabajcs de 
nuestros sufridoasoldadosf marinos que, 
por m  conducta y la de mÉ Jeíés, se ha
cen acreedores á la gratitud nacionaL 

Recibid de nuevo, señores Senadoras, 
la expresión de mi agradecimiento por 
vneitros sentidos votos,'para que Dios 
Nuestro Señor me proteja y á toda la 
Real Familia.

Quiera Él atraer sobra España las ven
taras y prosperidades que marece, y que, 
como ahora, seáis siempre vosotros; se
ñorea Senadores, ñeléainlérpret^  
sentimientos y aspiraciones nacionales.

ffllSTERIO BE aACíl I  JUSTICIA

' REAL DECRETO 
En atención á las circunstancias que 

concurren en D. Manfredo Borbón y Ber- 
naldo de Quirós, deseando darle una se
ñalada muestra de Mi Real aprecio; da 
acuerdo con el parecer del Oonsejo de 
Ministros,

Vengo en hacerle merced de Título del 
Reino, con la denominación de Duque de 
Hernani, con Grandeza de España, para 
sí, sus hijos y descendientea legítimos.

Enero
do mil novecientos catorce. !

^LEONSa 
■I Ministro Ce Gracia y Jugttcls,

Javier González de Gastejón.
—^ —* '

S.-V

D i i A e i J E m

da carrera por el Capitán general de Ejér 
cito D, Fernando Primo de Rivera y So 
bremontd, Marqués de Estella,

Vengo en nombrarle Coronel honora
rio del Regimiento Infantería de Sicilia 
número 7.

Dado en Palacio á veintitrés de Enere 
de mil novecientos catorce.

AiyFONSO.
E)l Ministro de la Guerra, j

REALES DECRETOS 
Queriendo dar un alto testimonio de 

Mi sencerá amistad y afedtuosa conside
ración á S. M. el Rey de Rumania Car-
lOftl,.,,-;

Vengo en nombrarle Coronel honora
rio del sejgpando Regimiento de Zapado
res Minador^.

Dado en Palacio á veintitrés de Enero 
de mU novecientos catorce.

,  M jw om o.
fil Ministro de la Guerra,

Ramói EckagSi.

: ^  dar un ŝ ñiiiUidQ testimonia
'del aprecio que Me merecen ios relevan
tes servicios prestadda durante su dilata-

REALES ÓRDENES  ̂
Exorno. Sr*: Hallándose justificado que 

ios reclutas que figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en el 
artículo 175 de la ley de Reolutamiepto 
de 11 de Julio de 1885, modificada por la 
de 21 de Agosto de 189ó; í 

El Re7 (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los Interesados las
1.500 pesetas con que se redíimieroii del 
servicio militar activo, según cartas e 
pago expedidas en las fechas, con los 
números y por las Delegaciones de Ha 
cienda que en la citada relación se mî  ̂
presan, cantidad que percibirá el indi
viduo que hizo el depósito ó la persona 
autorizada en forma legal, según pre
viene el artículo 189 del reglameiito dic
tado para la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conociiúiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 19 de 
Enero de 1914.

EOHAGOÉ!. 
Séfibrel bii^tattes gbtteriliil 3.*,

5-,7.- y 8,* Regiones y Oanariai.

NOMBRES 
na hOB BB0LUV4B

á«
1
s

C U P O

ZONA
FEOHA

na
lA  RBDBNOIÓN

HÚMERO
DE LAS CARTAS 

DE PAGO

Delegaeionet
' 'ár ' '

Hacienda 
ene ezpidierea 
lai eartas 

de paao.PUEBLO PROVIEOU

Vicente Montañés V a l ^ 1911 Albslato del
Arzobispo. Teruel......... í'érúel........ . 6 8eist.l9 ll... 87 Zaragoza.

Oarníélo Monzón Moso . . . . . » /- H íja r . . . . . . . . Id em ¿ ....... Idem.. 30 ídem 1911... 184 Idem.
Francisco Navasro Nayarro. > NóVelda. ..é . Alicante... . . Alicante,........ 3NOV.1911.. . 96 Alicante.
Manuel Toboso Alanza....... > ; V illalgordo

del Júpar.. Albacete..... Albacete 30 Sept. 1911... 161 Albacete.
Filemón Molina Rúiz... . . . . Maségosó.... Ideiñ,. . . . . . . Idém ..... . . . . . ídem.............. . 158 Idem.
Juan Sanctis Silvestre.. . . . Bénejamá.... AtiPañté. •. •. Alicante........ . 28 ídem 1911... 952 Alicante^
Manuel Barnal G ilr .. . . . . . . Galataynd. . . Zaragoza.. . . Zaragoza.... . . 25 ídem 1911..., 163 Zaragoza,
Juan Lizondo Aguerrí......... iáitova.a*v. .i Idem,. »> ..... Idem»ii» . . . . 27 ídem 1911.. 907 Idem,
José Samanes Agreda.. . .  • • Arguedas.... Navarra.. . . . Pamplona....... Idem............ . 180 Navarra.
Albino Herrero Miguel Valladolid... Valladolid... Valladolid... •. 28 ídem 1911... 602 Valladolid.
Valentín García Martínez de ■ ■

V elasco. » Idem •. i .. •. Id em ,.......... Idem .,,.,. 25ídem Í91í... Í40 ^ lÓéin.
Antonio AlbPSQ, Farrero.... » Id em ...* .... Id em * ....... I d e m .. . . . . . . . 80 íde ii: l  áíl l . . . 77^ Idemv
José Almaraz Avelw:.. . .» . . Idem. Id e m ... . . . . . Idem.. 27 ídem 1911.. .* 619 Idbm,
Eusébio Herrera Huerta.... Idem ........... Idem............ Idem,.............. 30 ídem 1911... 745 Ideín-
Gabriel AIcngó^RaihoB. . . . Viilafrades. laem . . . . . . . Idetíi, Idem. . . • : . 752
Jesúg Alonso Ramos  ̂. . . . . . » Id em .,.. . . . . Idem............ Item ............... Idem. . . . . . . . . . 751 ' íiem : '
Leoncio Ruiz Bravo. . • • • • Tordehumos. Id em ....v ... Idem.. 25 ídem 1911... 438 IdtííÉ:..  ̂ ■
Manuel Medina Sánchez.. . . Bprmellar... Salamanca. . Salamanca.. • 3 Noy. 1911... 117 Salamanca.
Mariano Romero Morejón... Santibáñez de

Vidríales.. Zamora........ Z am o ra ....... 29Sépt. 1911... 683 Zamora.
Mariano Luis Taboada Rb r

vero.'. ■ * ># ,v«, . .j Quilledro.« ,. Orense,^. . . .  .1 Orense. Idem*. 248 í Orense. ,
Ildefonso García Gómez.. » Santa Ursula. Canarias.. . . . Santa Ornz de

Tenerife. . . . 26 ídem 1911... 146 Canarias.



I Gacetít 'dé Madrid.Ntím. 24 24 (Enero I9l4 185

SSxomo. Sr.: Hallándose justlñoado qm  
los reointai qne figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en el 
artículo 175 de la ley de Eeolutamiento 
de 11 de Julio de 1885, modificada por la 
de 21 de Agosto de 1896,

El Rwt (q. D, g.) 86 ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las

UOO pesetas con que se redimieron del 
servicio militar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con ios nú
meros j  por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se cx̂  
presan; cantidad que percibirá el indivi
duo que hizo el depósito ó la persona 
autorizada en forma legal, según pre 
viene al articuló 189 del Eegiamento

E$lâ ión qm $& ciioi.

dictado para la ejecución de dicha Lev« 
De Real orden lo digo á V, E. para su 

oonocimiento y demás efectos, Dioss guar
de á y. E. muchos años, Madrid, 13 de 
Enero de 1914,

ECHAGÜE 
Señores Capitanes generales de las 1.* 

y 4.®’ Regiones.

NOMBREN
0 1  LOS BBOLUrAS

Baf&el Francisco Valls Ser
vat.. . . . .  V- - ___  . . . . . . .

José María Cintró Carreras. 
Genaro de íá Kiva Ruiz. . . .  
Miguel Vidal Gaardiola. . . .
José María Trías Bes..........
Juan Moneny Fatjó..............
Joaé Mestre Ravira  ..
José María Vidal Guardiola.
Juan Girona Footanais.......
Julio Santftcana Víiá...........

Marcas Vía Olivella.. . . . . . .
Manuel Serdá Morgades.. . .
Pedro Pí Matas.. . . . . . . . . . .

Miguel Solá AmatUer. . . . . .
Jaime Mercader O iva.........

Marcelino Claret Prats ; . . . .

José María Bohera Olivar.. 
Fraucisco Cé^sanovas Vüoca.
Ramón Fuig Litros .
Ramón García Escudero y 

Fernández Urrutia.. . . . . .
Alfonso Neiras Pérez..........
Francisco Este ve Aizoorbe.. 
Manuel Fernández Hernán

daz..  .......... .
Emilio Viilarreal Ballesteros 
Luis de la Mata H^rvái... . .
Antonio Bueno i8an Msrtíü. 
Eladio Saivat Moreno. . . . . .
Julio Rodríguez del Río. . . .
Bernardo Sanz y Sauz.........

Adrián Gil Mnnioio .
Andrés Herrero Herrero.... 
Francisco Oíd Cid.. . . . . . . .

1911
»

1908
1911

»
»

' »

1910

1911

1910

1911

CUPO

PUEBLO

Bticelona....
ídem ... . . . . .
Idem .. . . . . . .
Idem.. . . . . .
Idem............
Idem .
Idem .. . . .  •.. 
ídem.. ../.V .
Idem .  ..........
V illafranca 

del Pana 
d é s . . . . . . . .

Idem .
Idem............
Tórrellas d e 

Llóbregaí.. 
Rubí. . . . . . . .
ViUanueva y 

Geltrú... . .
Terrasoia del 

Panadési... 
Barceíoúa. . .  
Moneada.. • .. 
PalamÓB.. . . .

Madrid. 
Idem ... 
Idem ...

Id e m ... . . . . .
Idem............
Idem . .........
Idem .
Idem .
Idem............
Alameda de) 

V a lle ......
Casia............
Viüeguillo... 
Sangarcía....

PROVINCIA

Barcelona. . .  
Idem .. . . . . .
Idem...........
Idem.. . . . . . .
Idem. .........
Ideih ... . . . . .
Idem ... . . . . .
Idem............
l ie m .. . . . .  .

Id em ......
Idem........
Id tm  .

Idem.
Idem.

Idem.

Idem i . . 
Idem.,. 
Idem ... 
Gerona,

Madrid. 
Idem... 
Idem ...

Idem. 
ídem. 
Idem. 
Idem, 
Idem - 
Idéóa.

Idem...
SegOTÍa.
Idem...
Idem ...

ZONA

Barcelona. 
Idam... . , .  
ídem... . , .  
Idem . . . , .
Idem .......
£dém.>. . .  • 
Idem . . . . .
Idem .... . .
ídeqi. . . . .

Manresa. 

Idem . . . .

M&taró. 
Idem ..

Manresa.

Idem. . . . .  
Barcalona, 
Mataré.... 
Gerona. 4..

Madrid. 
Idem... 
Id@m..

Idem. 
ídem. 
Idem . 
Idem . 
ídem . 
Idem.

Idem  .........  .
Begovia..........
Idem . . . . . . . . .
Idem ..............

F E C H A  
m  l a  

RED^BNOIÓN

29 Agosto 1911
30 Sept, 1911... 
30 ídem. . . . . . .
26 Enero 1910.. 
t í  8é¿t. 1911...
28 ídem.. . . . . .
27 ídem .... ..
29 ídem. • . . . . ,  
27 ídem.. . . . . .

27 ídem. 
30 ídem. 
5 ídem.

28 ídem. 
27 ídem.

17 Oobre. 1910.

21 Nov. 1911... 
30 Sept. 1911...
30 ídem   .
29 Dbre. 1910..

1.° Agosto 1910. 
80 Enero 1912.. 
19 Sept. 1911...

23 ídem.
28 ídem. 
20 ídim.
29 ídem. 
26 ídem. 
26 ídem.

27 íd em .......
30 Ecero 1912. 
80 Sept. 191M. 
30 ídem.. . . . . .

NÚMERO
DE LAS CARTAS 

DE PAGO

Bslî saalonea
de

Haciende 
qne expidieiro»̂  

las c a rta s  
de pago.

2 648 Barcelona.
5.826 Idem.
5.163 Idem.
2.076 Idem.

698 Idem.
4.138 laém.
2.95Í Idem,
4 556 Idem.
4.139 Idem,

75 Idem,
53 Idem.
11 Idem.
28 Idem.
22 Idem.

139 Idem.

80 Idem.
4.465 Idem.

178 - Idem.
1.193 Gerona,

115 Madrid.
1.698 Idem,
1.873 Idem.

1.859 Idem.
877 Idem.

2.086 ídem.
3.725 Idem.
2.649 Idem.
1.706 Idem.

2.561 Idem.
211 Sfgovia.
75 Idem.

128 Avila.

Excmo, Sr.: Vista la instancia que V. E. 
cursó á este Ministerio en 80 de Diciem
bre último, promovida por el recluta del 
reemplazo de 1912, por el qupo dé Tarra' 
sa, de esa provincia, Emilio Roca Guar' 
diola, en solicitud de que se le devuelvan 
500 pesetas de las 750 que ingresó para 
la redúcqión del tiempo de sérvicio en 
filas, por tener concedido los beneficios 
del artíctiío 271 de la vigentoley dé Re 
elutámiento, ^

El Rev (q. D. g.) se ha servido disponer 
que de las 750 pesetas depositadas por 
los dos primeros plazos se le devuelvan 
500, correspondientes á la carta de pago 
número 67, de fecha 30 de Mayo de 
1912/ expedida por la Ddlegación de Ha 
eienda de la provincia do Baroelona/y don

las 250 restantes queda satisfecho el total 
de la cuota militar que señala el artícu
lo 267 de la citada léy, debiendo pérolbfr 
la indicada suma él indlVidíiÓ qua efec
tuó el depósito ó la perdona apoderada 
en ferma legal, q^Ún determina el ar 
líenlo 189 del Ragiameato dictado para 
la éjecución de la ley de Reolutamiento 
de 11 dé Julio de 1885, modificada por la 
de 21 de Agostó de 1896.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conociniiento y demáséf cotos. Dios guar^ 
de J  V. E. muchos años. Madrid, 21 de 
Enero de 1914. j

ECHAGÜE. 
Señor Capitán general de la cuarta Re-

gtún,- ^

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. 
cursó á este Ministerio en 18 de Noviem
bre último, promovida por el soldado 
del Regimiento Infantería de Palma, nú
mero 61, Barnárdó Ttifebvés Mólinás, en 
Solicitud de qúe sa le detuélván 250 pe
setas de las 760 que ingresó parala ré* 
duoción del tiempo de servicio en filas, 
por tener eohbedido los béneñokm del 
artículo 271 dé la vigente lejr do Eecluta- 
mientó, '■  ̂■'

El Rey (q D. g.) se ha servido disponer 
que de las 750 pesetas depositadas por 
los dos primeros plazoS; se 1© devuelvan 
250 correspondientes á la carta de pago 
número 1.040Í de fecha 30 de Agosto pró
ximo pasado, expedida poria Delegación 
de HaMenda dé la  provinéiti de Baleares,
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y con las 500 restantes queda satisleoho el 
total de la cuota militar que ieñala el ar
tículo 267 de la citada ley, debiendo per
cibir la indicada suma el individuo que 
efectuó el depósito ó la persona apodera
da en forma legal, según determina el ar
tículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de Reclutamiento 
da 11 de Julio de 1885, modificada por 
la de 21 de Agosto de 1896.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Ys E. muchos años. Madrid, 21 de 
Enero de 1914,

ECHAGÜE. 
Señor Oapitán general do Baleares.

Excmo. Sr.: vísta la instancia que Y. S. 
cursó á este Ministerio en 8 del mes ac
tual, promovida por el recluta del reem- 
plazo de 1913, por el cupo del Ayunta
miento de Guecho (Vizcaya), Juan José 
Goicoechoa Sarria, en solicitud de que le 
sean devueltas 250 pesetas de las 500 que 
ingresó como primer plazo de la cuota 
militar, por tener concedido los benefi- 
«ios del artículo 271 de la vigente ley de 
Reclutamiento, '

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que do las 500 pesetas depositadas en la 
Delegación de Hacienda de la prpvínciá 
de Vizcaya, correspondientes á la carta de 
pago número 359 de fecha 14 de Febrero 
próximo pasado, se devuelvan 250, que
dando satisfecho el total de la cuota mi
litar que señala el artículo 270 da la re
ferida ley, con las 250 restantes, debiendo 
percibir la indicada suma el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone 
el artículo 189 del Reglamento dictado 
para la ejecución de la ley de Recluta
miento de 11 d@ Julio de 1885, modiflcadá 
por la de 21 de Agosto de 1896.

De Real orden lo digo á V. E. para 
iu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde S V. E, muchos años. Madrid, 21 da 
Enero de 1914.

■■ EOHAGÜB. ■ 
S@ñor Oapitán general de la sexta Re

gión.

\ MMiimin SE FOMElITt

limo. Sr.: S. M. ©1 Ruy (q. D. g.) se ha 
servido digponor que se prorrogue hasta 
31 de Diciembre del corriente año el pla
zo para la ejecución de las obras de los 
caminos vecinales que figuran sin orédf* 
lo en el año actual en la relación aproba
da por Reai orden he 18 de Diciembre 
último, publicadla en la Ga c eta  de! día 
;30 del mismo mes, asignándose como 
mnualidad corriente ubu cantidad igual 
ai sobrante de la fijada para 1913.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
su conocimiento f  efectos con8i<

guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 2 de Enero de 1914.

ÜGARTE.
limo. Sr, Director general de Obras Pú 

bllcas,

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha 
servido disponer que del crédito de 11 
millones de pesetas que se consignan en 
el presupuesto vigente de este Ministerio 
para el servicio de caminos vacinales, se 
asigne la cantidad de dos millones de pe
setas para el estudio y ejecución de los 
caminos incluidos en ios contratos vlgen 
tes celebrados con las Diputaciones Pro- 
vincialei y de los que debían construirse 
por las suprimidas Juntas provlnoialies, 
que figuran en lá relación que acompaña 
á la Real orden de 8 de Marzo da 1911, y 
asimismo para las subvenciones que se 
concedan con arreglo á la ley vigente 
para la conaarvaoión de caminos vecina
les, autorizando á e^a Dirección Genera! 
para hacer la distribu Otón de ese crédito 
en la forma mejor que aconseje el buen 
servicio, y asimismo ordenar el libra
miento de las eantidadis necesarias para 
estudios y replanteos de caminos vecina
les que se ejecuten con arreglo á la ley 
vigente, con ctirgo á los nueve millones 
restantes dei crédito del capítulo 20 del 
presupuesto de este Ministerio.

Lo que da Real orden comunico á V. 1* 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 5 de Enero de 1914.

ÜGARTEJ.
limo. $r. Director general de Obras Fú 

bllcas.

limo, Sr.: Vista la instancia elevada 
por D.¡Adolfo Hielscher, como apoderado 
y representante de la casa Hidrometer 
Bresla ver Wasser mes ser Fabri k Ak (lienge 
selIsQohaft, de Breslau, solicitando la 
aprobación del contador para agua siste
ma turbina, tipo Ferfet, de varios cali 
bres, cuyos tipos serán de 7,8,10,13, 15, 
20, 25, 35, 40, 50, 65, 80,100, 125 y 150;

Vistas las Memorias y planos al efecto 
presentados:

Vistas las Instrucciones reglamenta
rias aprobadas por Real decreto de 22 de 
Febrero de 1907, modificadas por los de 
24 de Agosto y 9 de Diciembre de 1910: 

Visto el informe favorable de la Veri
ficación oficial de Oontadorea de gas y 
agua, de Madrid:

Considerando que el contador de que 
se trata reúne las condiciones necesarias 
para ser admitido,

S. M, el R ey  (q. D. g.), de conformi 
dad con lo propuesto en su informo por 
la Verificación oficial de contadores de 
aguB, do ha tenido á bian dis
poner:

1.*̂ Aprobar el contador para agua, 
eistema Feríet, en sa3 Upos de 7,8,10,13i

15, 20, 25, 35, 40, 50, 65, 80, 100,125 y 150 
calibres.

2.° Que se devuelva á D. Adolfo 
Hielscher un ejemplar de las Memorias 
y planos presentados, con la correspon
diente nota d© aprobación.

8.® Que los aparatos de referencia lle
ven una inscripción legible en el exte
rior, en la que se exprese el sistema á 
que pertenecen, nombra del alquilador ó 
vendedor y un número de orden, que de
berá grabarse en cualquier pieza interior 
de los aparatos.

4  ̂ Que se remitan á la Escuela espe* 
cial de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertas un modelo de los aparatos de 
que m trata; y 

5.̂  Que esta resolución con la forma 
de verificación y comprobación se publi
quen en la G a c e ta  d e  M adb id  y Bohiin 
de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 17 de 
Enero d© 1914,

ÜGARTE.
limo, señor Director general de Comer

cio, Industria y Trabajo.
Belación de lú$ iipos qm comprenie Im 

e^probación dñl sistema de contadores 
para agum marca  ̂Perfecta, de los apa- 
ratos fiecesarios para su verificación y 
manera de efectuarla^
Primero. Los tipos que comprende 

son los siguientes:
* Calibres.

7 m/m.
8 ídem,

10 id.
13 id.
15 id.
20 id.
25 id.
85 id.
40 id.
50 id.
65 id.
80 id.

100 id.
125 id.
150 id.

Segundo. Los Láboratorios pará la 
verifloadón de los contadores pertene
cientes al sistema «Perfect» constarán:

1.̂  De tres depósitos de agua do 500 
litros de capacidad por lo menos, situa
dos cada uno de ellos á distancia y con
veniente altura, ó da los aparatos nece
sarios para dar á la corriente líquida 
presiones comprendidas entra un inetro 
y slí t̂e atmosferas.

2.° De las tuberías v Mavea nec '̂sariaB 
para efectuar las verificaciones de los 
contadores desde un gasto de dos litros 
por hora hasta el de 50.000 litros por 
hora.

3.® De cánulas aforadoras de 20 litros 
de gasto por hora á 150 litros de gasto, 
también por hora.

4.® De un recipiente, por lo menos de
400 litro® d/3 capacidad, psrr reofbir y cu
bicar el agua después de habar pasado 
per 6i cc'ntadcr que be «¿en su
correspondiente escala vertical graduada 
en litros,

5.® De una bomba hidráulica y los 
manómetros necesarios.
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6 ° ü tiks y materiales uecesarics para 
la coioaadÓB da los contadores dura’üta 
la vorifloación, y para poder estampar en 
lo» que resulten legales el sallo ó pun
zón de que es depofiiíario el Veriflcador.

Tercero. Loa Verificadores, con exac
to conocimiento del sistema y de su fun- 
oionamientó, harán un detenido recono
cimiento de los contadores que vayan á 
ensayar para cerciorarse de su buena fa 
brioaoión.

Se colocará el contador «obre un ban
co de ensayos (senoiblemente horizontal) 
y hará la prueba de impermeabilidad in
yectando agua con la bomba hidráulica 
hasta la presión interior de 15 atmósfe- 
rat; si el contador permanece estanco, se
guirán las demás operaoionesi ei no lo 
desechará para ser ajustado.

Hará la» pruebas de sensibilidad usan
do las cánulas iguales al 2 por 100 del 
rendimiento del contador que se enstiya.

Esta py'ueba s© considerará como bue
na cuando el contador ftinoione á log ex
presados gastos, siendo desechado en caso 
contrario.

Para la» pruebas de exactitud hará 
íancionar el contador á plena admisión 
y al gasto del 50 por 100 de su rendimien
to, y si los errores están dentro del 5 por 
100 en má« ó en menos, conceptuará los 
contadores buenos para estas pruebas.

Si todas las pruebas anteriores han sido 
favorables al contador puede prooedarse 
mi punzonsje. . .

24 E n e r o  1 9 1 1

Coarto, Lm  operacionei de veiiñaa* 
ción á que ha'ii de iometerse Ici coottdo- 
res de este sistema oolocadcs en los do» 
micilios de los consumidoroi, que no ha
yan sufrido comprobación en Laborato
rio. serán las mijmts antas expresadas, 
usando la presión natural del agua en 
aquel lugar.

En este caso para la determinación del 
agua consumida y comparación con las 
indiaaeiones?, se usará una medida de ca
pacidad de un hecíoüíro ó menor, con su 
escala graduada en litros.

Quinto. Las oparadones que oonsti’ 
tuirán la comprobación que debe ejeou 
tarso en los domicilios da los consumi
dores de contadores aprobados en Labo
ratorio, ge reducen al reconocimiento de 
los precintos y «ellos puestos por ©1 Veri* 
ficador ©n aquél, y á hacer pasar las ve 
cea que juzgue necesario el Verificador 
100 litros á la presión natural del agua en 
el lugar de la experieneia, y ver si los 
errores están dentro da los límite» de to
lerancia; d  no lo están ó difioalí^áea de 
cualquier clase no permitieran hacer las 
operadones d© modo que el VeriScador 
se convenza de la bondad del aparato, se 
levantará el contador de la instalación y 
se llevara al Laboratorio pira hacer las 
operadones con toda escrupulosidad.

Saxto. Los precintos han de ser de 
ploino y colocados en, tes taladros que 
para ellos lleva el contador.

iBMSIsmCIÜH CEHÍBÜ.

MINISTERIO DE GRAOIA Y JUSTICIA
JDireceióli G leiieral de lo s  R e s r ls tro s  y  d e l ífo ia r la á o .

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la Propiedad, que han de proveerse 
en los turnos que se expresan, conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

R E G IS T R O AUDIENCIA CLASE TURNO DE PROVISIÓN
FIANZA

Pesetas.

Herrera del Duque....... .
Pastrana................
Navalmoral de la Mata.. 
Ordenes . . . . . . . . . . . . . . . .

Oáceres. . . . .  
Madrid... . . .
Cáceres 
Coruñf........

4.»
4.‘

4.̂
4.‘
4.®

Regla 3.̂  de dicho arlíoulc.
Idem ..................................
Idem ......................... .
Idem

1.125 
1.250
1.125
1.125 

' 1.250
1.000
1.125

Viver... ...................... .. Valencia.... 
Oviedo... .. 
Barcelona...

Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Grandas de S&lime.. . . . .
Viella.............................

Idem
Idem................................ .

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Direo 
ción General, dentro del plazo de veinte días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación de esta convocatoria en la Gaceta  de  Ma d rid .

Madrid, 21 de Enero de 1914.=?E1 Director general, Jcsé Jorro y Miranda.

MINISTERIO DE HACIENDA

D lre e c lé n  c te n e ra l  dle l£» Rendid 
3T C l u s e s  F asiT aiB i

JSelacíón de las declaracioms ds derechos 
pasivos hechas -por este Ceniro '̂'duranie 
ia primera quincena de Bnero ae 1914,

\  Pesetas.

JUBILACIONES 
D, Pompeyo Díaz Cossío, Cón

sul general de España en 
New-York. Se 1© declara con 
deracho al haberpasivo anual 
de 8.000 pesetas, cuatro quin
tos dp 10.000 .........  8.000,00

P. Bioardo Maestre y Bruno,

Peaetas.

Jefe de Administración de 
primera clase, Secretario de 
la Junta da Aranceles y Va
loraciones. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual 
de 7.000 pesetas, cuatro quin
to« de 8.750...... . . .  ............  7.000,00

D. Juan Antonio Arooa y Rodrí
guez, Juez d© primera instan
cia que fuá del distrito de la 
G noepolóa, de Baroaiona. Se 
1̂  declara con dereeho a! ha
ber pasivo anual de 6.800 pe
setas, cuatro quintos 8*500. 6.800,00 

D. Francisco Eugenio Fernán
dez de la Cruz, Oficial segun
do que fué del Ramo íApulla-

; 8?

Pesetas.

íivo de las Minas de Almadén.
So le declara con derecho al 
habar padvo anual de 1.600 
pesetas, cuatro quintos de
2.000    1.600,00

B. Ramón Sergio Lozano liba
da, Oficial segundo del Ramo 
facultativo da las Minas de 
Almadén. Ss le declara con 
derecho al haber pasivo anual 
de 1.600 pesetas, cuatro quin
tos de 2.000........          1.600,00

D. Juan José María Ríbet y Sán
chez, Maestro herrero, Maqui
nista de las Minas del Alma
dén. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual de 
1.200 pesetas, cuatro quintos
de 1.500...........    1.200,00

D. Rafael Oitra y Andró», Cabo 
del Cuerpo de Seguridad. Se 
le declara con derecho al ha
ber pasivo anual de 1.100 pe
setas, cuatro quintos de 1.375. 1.100,00

D. Juan Pedro Ferrán ó Iriba- 
rren, Oficial cuarto del Ouer- 
po de Talégrafos. Se le decla
ra con derecho al haber pa
sivo anual de 800 pesetas, 
dos quintos de 2 .0 0 0 ......... 800,00

Importan las jubilaciones.. 28.100,00

PENSIONES DEL TESORO
D.®̂ Ana María de Garnica y 

Echeverría, huérfana de don 
José, Presidenta de Sala que 
íué del Tribunal Supremo.
Se la declara OQU demcho á 
suceder á su inadre D.”̂ Adela 
Echeverría y Bárdil, en él dia- 
fruid de la pensión del Teso
ro de 3.750 pesetai anuales. • 3.750,00

D.* Pascuala Lago y Móntóne- 
gro, viuda de D. Jesús Fe 
rreiro y Hcrmida, Presidéüte 
que fué de la Audiencia Pro- 
viúóial de Qáoeres. Se la de
clara con derecho á lá pen
sión del Tesoro de 2.500 pe- -
fiétas anuales,.  ......... .. •,. 2.500,00

D.“ Teresa Hernández y Man-* 
tilla, viuda, huérfana da don 
Andrés, Jefe de Negociado de 
primera clase que fué de Ha
cienda pública. Se la declara 
con derecho á suceder á su 
hermana D.  ̂Elvira, en el dis
frute de la pensión vitalicia 
del Tssoro de 1.000 pesetas 
anuiler.,. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.000,00

Importan las pensiones del 
Xesoro. . . . . . . .

PENSIONES DEL MONTEPÍO

7.250,00

D.  ̂ María Fernándsz Coafia y 
Sancho, huérfana de D. Oar̂  
los, Escribiente que fué déla 
Redacción del Diario de 8e- 
sioms del Oongreso de los Di
putados. Se lá declara Con de
recho á suceder á su madre 
D.® Rosa Sancho y González 
en el disfrute de la pensión 
de Montepío de Ministerios de. 833,33 

D.®" María Teresa de Ecche^opar 
y Oapdepón, viuda de D. Ra
fael Patera Chacón, Capitán 
de Fragata, Oficial primero 
que fué del Ministerio de Ma
rina. Se la declara con dere
cho á la pensión de Montepío 
de Ministerios de.................  2.500,00
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iKSSíft:*:-':';;:. ftwetaa.
D. Tomás Caatellano y Eohani- 

que, huérfano de D. Tomás,
Ministro que fuá de la Coro
na. Se le declara con derecho 
á !a pensión de Montepío de
Ministerios de .. . ; ..........  3.750,00

D.® Francisca Canosa y Romo, 
viuda de D. José Romero y 

i huérfana de D. Luis Canosa 
García, Oficial auxiliar de se* 
gunda clase del Tribunal de 
Cuentas del Reino. Se la de
clara con derecho á la pen
sión de Montepío de Oficinas
de...............     750,00

D.“ Nazaria Abad Efquer, viu
da de D. Gaspar Totíces Vi* 
llanova, Oficial de quinta d a 
se que fué de Hacienda. Se la 
declara con derecho é la pen
sión de Montepío de Oficinas
de   375,00

D.® Natividad de Valdenebro y 
Martínez, huérfana da don 
Mariano, Juez de primera ios ’ 
tánoia. Se la declara con de
recho á suceder & su señora 
madre D.* Francisca Márif- 
nez del Valle en el percibo de 
la pensión de Montepío de 
Oficinas de .. . . . . .  . V. ..  . . . . .  1.125.00

D.®- Valentina Cassrea Téjeiro, 
viuda de D, Raruón Gil Vllla- 
n ueya, OatédM tí co n Ünáerario 
de la üniversidad de Santia
go. Sa la declara con démbtíó 
á la pensión del Montepío de
Oficinas de  ........    1.750,00

D.® Elisa Herrera y Ruiz, viuda 
de D. Rsmón Marín y Jimé
nez, Oficial segundo que fué 
del Cuerpo de Telégrafos. Se 
la declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Co
rreos d e . . . . . ..........   550,00

D.  ̂ Isabel Cachón y Montero, 
viuda de D. Eduardo S&stán y 
Páramo, Ingeniera Jefe del 
Cuerpo de Caminos, Canales 
y Puertos, con categoría de 
Jefe de Administración de se
gunda clase. Se !a declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de ̂  Correos de.. . . . . . . .  2.250.00

Efitefana Sánchez Msoharo, 
viuda de D. José María Sauz 
y Herrera, Ayudante segundo 
que fué de Obras Páblicar, 
con categoría de Oficial terce
ro de Administración, Se la 
declara con derecho á la pen-; 
sión de Montepío de Correos 
de,o.» • • . . . .  750̂ 00

Dt* Fiancisca Muñoz y García 
de Quesada, viuda de D. Ri
cardo Herrera y Ogayar, Fre- 
sidente que fué de Sácoión 
del Consejo de Obras Públi
cas, con categoría de Jefe Su
perior de Administración. Sa 
la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Co
rreos de....................   2.500,00

Isabel Obiña Dum^gpí, viu
da de D. Vicente Wenceslao 
Pastor Penades, Ingeniero 
Jefe del Cuerpo de Agróno
mos, Jefe de Administración 
de cuarta clase. Se la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Ministerios de.. 1.750,00 

D.*. Jesusa del Fresno y García, 
liviuda de D. Juan Ramón Gó- 
^mez Pamo, Catedrático nume
r a r i o  de la Facultad de Far-

Pesetas.

macla de la Univeriiidad Cea* 
trsL Sa la declara con derecho 
á  la pensión de Montepío de
Oficinas d e ............................ 1.625,00

D.® Franoiica Flores, viuda de 
D. Cándido Maimó Revira,
Jefe de Administración de 
cuarta clase del Cuerpo de 
Aduanas, jubilado. Se la de
clara con derecho á la pen
sión del Montepío de Oficinas 
d e ............................. : .........  1.250,00

Importan las pensiones de 
Montepio     ...........   21.758,00

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

D® Antonia Fernández Varela, 
viuda de D. Nicolás Lobo Gar
cía, Guardia de primera cía- . 
se del Cuerpo da Seguridad 
d© esta Corte, Sa la declara 
con derecho á dos masadas de 
srapervivenck, al respecto de
1.250 pesetas anuales.. . . . . . .  208,82

D.® Quiieria del Monte y Moli
na, viuda da D. Benito Gómez 
Trápaga, Portero del intarior
de la Biblioteca Nacional. Se 
la declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia. »1 
respecto de 1.500 pesetas anua
les ..................    250,00

D.® Braulia Pescador Velasco, 
viuda de D. Juan Nestal Ro
dríguez, Oficial de quinta cla
se en el Gobierno Civil de Fa
lencia. So la declara con dere
cho á dos mesadas de super
vivencia, al respecto de 1.600
pesetas anuales   ...........   250,00

D.* Angela Velsz del Campo, 
viuda de D. José Garibardo 
Muñoz, Vigilante de primera 
clase que fué del Cuerpo de 
Vigilancia. Se la declara con 
derecho á dos mesadas de su- 
pervivenoiá, al respecto de
1.250 pesetas anuales............  208,82

D.*" Ascensión Moratinos, viuda
de D. Céiíar Miranda Pérez,
Vigilante de segunda clase 
del Cuerpo de Vigilinoia de 
Coro ña. Se Im declara con de- 
reeho á dos mesadas de su
pe vivencia al respooto de
1.000 pesetas anuales.  ...... ¿166,66

D.®" Ar gela Terén -Pérez, viuda 
de D. G&bino Simón Rodrí
guez, Peón caminero que fué 
de fl&s csrreteras del Estado 
en Palencia. S§ la declara con 
dérbeho á dos mesadas de «u • 
pervivencla al reipecío de 730
peiets» anuslcs.......................  121,66

D.® Felisa Palomares y Estefa
nía, viuda de D. Félix Borlas 
Akobendas, Guardia primero 
que fué del Cuerpo de Segu
ridad de esta Corte. Se la de
clara con derecho á dos me
sadas de supervivencia al res
pecto de 1.250 pesetas anua-
1©».........................    208,32

D.* Purificación Olmo y Pérez, 
viuda de D, Mariano Estarraa- 
do y Urr&ca, Aspirante que 
fué del Cusrpo de Vigilancia 
de Barcelona. Se la declara 
con derecho á dos mesadas de 
supervivencia al respecto da
5.500 peietas anuales,  ...... 2E0,C0

D.  ̂Petra Santos Aivsrez, viuda 
de' D. Femando Nava Quin- 
tono, Peón caminero que fué

Pesetas.

de las carreteras del Estado 
en la provincia de Palenoia. 
Sa la declara con derecho á 
dos mesadas de superviven
cia al reapecto de 730 pesetas 
anuales   .......... 12166

Importan las mésalas de 
supervivencia por una 
sola ues  .......  1.784,94

LIMOSNAS DE ALMADÉN 
D.® Juliana Aib^rdiss y Martín 

Mofano, viuda d« D. Raftql 
Escolástico Alejo Moreno, ope
rario delagi minis de Alma* 
dén. Se la declara ct>n derecho 
á  la limosna de 0,50 pesetas
diarias......................   182,50

D.® Gonzala Franco Toledano, 
viuda de D. Benito Cumplido 
Guerrero, operario de las mi
nas de Almadén. Se la declara 
con derecho á la limosna de 
0,50 pesetas diarias.............. .

Importan las limosnas de 
AlMiaddu.. . . . . . . . . . . .

RESUMEN 
Importan las jubilaciones.. . . .  
Idem las pensiones del Tesoro.
Idem las de Montepío..............
Idem las mesadas de supervi

vencía. .......................... .
Idem las limosnas de Almadén.

182,50

365,00

28.100,00
7.250,00

21.758,00

1.784,94
365,00

Total. . . . . . .......... 59.257,94

Madrid, 17 de Enero de 1914.=¡=Oarlos 
Vergara,

Bireceién General ále lo Conten- 
CÍ080 del dstado.

Visto el expediente incoado á nombre 
de la sociedad Los Hijos del Daber, de 
Barcelona, solicitando exención del Im
puesto sobre bienes de las pársonas ju
rídicas:

Resultando que á la iustinoia se ha
llan unidos los siguientes documentos:

1.® Un ejemplar del Reglamento de la 
Sociedad, cotejado por la Abogacía del 
Estado, de Barcelona, en el que aparece' 
que su objeto es auxiliarse mutuamente' 
suií individuos en casos de enfermedad 
y en los de imposibilitación para el tra
bajo (art. 4.®), por medio de subsidios 
obtenidos mediante cuotas de suaoiip- 
c íó d ;

2.® Dos certificaciones expedidas por 
el Secretario de la Sociedad, acreditando 
una de ellas su carácter obrero y la per
sonalidad del Presidente que suscribe la 
instancia, lá otra:
> Oonsiderando que las Asociaciones co
operativas de obreros, de socorros mutuos, 
que estaban exceptuadas del impuesto 
sobre bienes de las personas jurídicas, 
por todos los que poseyeren, por el ár- 
líoulo 193 del Reglamento de 20 de Abril 
de 1911, gozan en la actualidad de ese 
beneficio en cuanto á sus bienes muebles 
y el edificio social, en razón á su carácter 
de mutualidad por el apartado letra G, 
del artículo 1.° de la ley de 24 de Diciem
bre de 1912:

Considerando que la Sociedad en cues
tión, como justiñi^an los documentos re-̂  
geñador, eitá camprendidá en uno y otro 
caso de exenciÓKi, no siendo hoy preciso 
para concederla la constilta del Consejo 
de Sitado, y estando atribuida t  este
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dentro direstivo competencia para la re- 
solücióp dé esta clase da expedientas, por 
delegación del Ministro y R^ai orden de 
21 de Oatabre úlíimc;

Eata Dirección General ha acordado 
declarar exenta deiimpuesto sobra ble 
siea de las personas iurídicas á la so
ciedad Los Hijos del Deber, de Barce
lona, por la totalidad de ellos durante 
los años 1911 y 1912, y por sus bienes 
muebles y el ediñdo social, si fuere de 
su propiedad, por el año corriente y 
sucesivos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma- 
dridi 6 de Diciembre de 1913*«-El Direo» 
tor general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.
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yisto al expediente incoado á nombre 
de la Sociedad de Socorros mutuos esta
blecida en el año actual en ai pueblo de 
yaiiirapa, Barcelona, bajo la advocación 
de San Jaime, solicitando la exención dal 
impuéstb sobre bienes de las personas 
jurídicas:

Besultando que á la instancia se hallan 
unidos los Siguientes documentos:

1 ® Un ejéthplar del Reglamento de la 
Sociedad, cotejado por la Abogacía del 
Estado, de Barcelona, en el que aparece 
que su pMéto es el socorrerse mutuamen
te en casos de enfermedad (art. 1.̂ ) por 
medio de subsidios obtenidos mediante 
cuotas de suscripción;

2.̂  Dos certificaciones expedidas por 
el Secretario del Montepío, acreditando 
una de ellas su carácter obrero y la per
sonalidad del Presidente que suscriba la 
initancia^Jli ptrsi 

Considerando que por el artículo 1.° le
tra (?, de la ley da 24 de Diciembre de 
1912 se concede exención, por sus bienes 
muebles y el edificio sociái, del que gra
va á los bienes de las personas jurídicas, 
á las Asociaciones cooperativas de soco 
rros mutuos, en las que además concurran 
las circunstancias que en dicho preeepto 
se determinan, y que como jastiñoan loa 
jreséhsdoa documentos se dan en la Aso- 
ciaotólfcd0 qtmse tmta: s; ,

Oonsiderando que no se precisa hoy 
para conceder la exención, la consulta 
del Consejo de Estado, y que á este Centro 
diréctivo le está atribuida competencia 
para la resolución de esta clase de expe
dientes, por delegación del Ministro y 
Real orden de 2Lde Octubre último;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exenta del impuesto sobre bie
nes de las personas jurídicas, por los de 
naturaleza ntueble y el edificio social, si 
fuere de su propiedad, á la Sociedad de 
Socorros mutuos establecida en el pueblo 
de Valliránaí Barcelona, bajo la advoca
ción de San Jaime.

Dios guárde á Vr S. muchos años. Ma
drid, 6 de Diciembre de 1913.=?El Direc
tor general, Antonio Fidalgo. 
S^ñqr^pelegado de Hacienda en Barce- 

ibná.

Visto el expediente incoado á nombre 
del Montepío de dependientes del Ramo 
de Pompas Fúnebres, de Barcelona, so
licitando exención del imppeBto sobre 
bienes de las personas jurídicas: 

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los siguientes documentos:

1.” Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, en el que aparece que su obje
to es allegar recursos para atender ai 
inutuo socorro de sus individuos en caso 
de enfermedad 6 íalleoimiento (art. 1.̂ ),

por medio de subsidios obtenidos me
diante cuotas de suscripción;

2.® Dos certificaciones expedidas por 
el Secretario del Montepío, acreditando 
una de ellas su carácter obrero, y la per
sonalidad del Presidente que suscriba la 
instancia, la otrs:

Considerando que las Asociaciones co- 
operatlvás da obreros, de socorros mu
tuos, que estaban excsptuadas dál im
puesto sobre bienes da las personas jurí 
dioas por la totalidad de ellos, por el ar
tículo 193 del Reglamento de 20 de Abril 
de 1911, gozan en la actualidad de ese 
baneñoio, en cuanto á sus bienes mue
bles y el edificio social, por el artíaulo 1.° 
letra 6f, de la ley da 24 da Diciembre de 
1912:

Oonsiderando que el Montepío en cues
tión, como justifican los reseñados docu
mentos, está comprendido en uno y otro 
Oiso de exención; que para concederla 
no precisa ho? la consulta del Consejo 
de Estado, y que á este Centro directivo 
le está atribuida competencia para la re- 
solución de esta clase de expedientes por 
delegación del Ministro y Real orden de 
21 de Octubre último.

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exanto del impuesto sobra bie
nes de las personas jurídicas al Montepío 
de dependientes del Ramo de Pompas 
Fúnebres, de Barcelona, por la totalidad 
de ellos, durante los años 1911 y 1912, y 
por sus bienes mueblei y el edlM o so
cial, si fuere da su propiedad, poi^l año 
corriente y ios sncedvos.

Dios guarde á V. S> muchos. Madrid, 6 
de Diciembre de 1913.=»Ei Director gene
ral, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barco*

lona.

Visto él expediente incoado á nombra 
del Montepío del Santísimo Sacramento, 
establecido en la villa de Villanueva y 
Geltrú, Barcelona, solicitando exención 
del impuesto sobre bienes délas perso 
nás júrldioas:

Resultando que á la instancia se ha
llan unidos los siguientes documetítos:

1.® Unéjeiaplar del Regía tinento del 
Mqntejpíp, cotejad^ la Abbgtcíá del 
liladb, de Barcelona, en él apárece 
que su objeto es socorrarse mutuamente 
ios socios en sus eiifarm^dades é imposi 
bilitaoión física (art. 2.®); por medio de 
subsidios obtenidos mediante ouotis de 
suscripción;

2.® Dos certificaciones expedidas por 
él Sdoretario del Montepío, acreditando 
una de ellas su carácter obrero y la per 
BonaUdad del Presidente que suscribe la 
instancia, la otra:

Coháiderándo que las Asociaciones co- 
opératlvás de obreros, de socorros mutuos, 
que estaban exceptuad&s del impuesto 
sobra bienes de las personas jurídicas 
por todos los qué poseyeren por el ar
tículo 193 del Réglaihento de 20 de Abril 
.dol91i, gozan en la actualidad de ese 
b^eficlq en razón á su carácter de mu
tualidad y en cuanto á sus bienes mue
bles y el edificio social, por el articu
lo 1.®, letra G de la ley de 24 de Diciem
bre de 1912:

Considerando que el Montepío en cues- 
tióh,j:pmo justifican los reseñádos docu
mentos, está cOinpréndidO en uno y otro 
caso de exención, no siendo hoy preci
so para concederla la consulta del Oon- 
sejo de Estado, y estando atribuida com
petencia á este Oentro directivo para la 
resolución de esta clase de expedientes, 
por delegación del Ministro y Reai orden 
de 21 de Octubre último;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exento del impuesto sobre bie
nes de las parsonai jurídicas al Montepío 
dal Stnlísimo S1 ?ram mto, i A viM a de 
Villanueva y G^itrú, provi c . . de Biíce- 
lona, por la totalidad de ellos, durante los 
años 1911 y 1912, y por sus bienes mue
bles y el edificio social, sí fuere de su 
propiedad, por el año corriente y los su
cesivos.

Dios guarde á V, S. muchos años. Ma
drid, 6 de Diciembre de 1913,—El Direc
tor genera!, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

Visto el expediente incoado á nombre 
del Montepío, de Barcelona, La Moderna 
Graciense, solicitando exención del im
puesto sobra bienes de las personas ju
rídicas:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos loa documentos siguientes:

1,® Un ejemplar del Reglamento de! 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 
Estado, de Barcelona, en al qu9 aparece es 
su objeto socorrerse mutuamente Iqs aso
ciados en los casos de enfermedad ó de
función (artíaulo 1.®), por medio de sub
sidios obtenidos mediante cuotas de sus
cripción;

2.® Dos certificaciones expedidas por 
el Secretario del Montepío, acreditando 
una de ellas su carácter obrero, y la per
sonalidad del Presidente que suscribe la 
instancia, la otra:

Considerando que las Asociaciones co
operativas de obreros, de socorros mu
tuos, que estaban exceptuadas del im
puesto sobra bienes de las personas ju
rídicas por el artículo 193 del Reglamen
to da 20 de Abril de 1911, gozan en la 
actualidad de esa beneficio en cuanto á 
sus bienes muebles y el edificio social 
por el artículo 1.®, letra GF, de la ley de 
24 ,d® ^912, en razón á, su
carácrar de mutuálidadi:

Gonsidarando que el Montepío en cues
tión, como justifican los reseñados docu
mentos, está fiomprendido en uno y otro 
caso de exención, no sieiido hoy preciso 
para concederla la consulta del Oonsejo 
de Edado, y ©atando atribuida oompe- 
tenciá á este Oantro directivo para la 
resoluoión de esta d a te  de expedientes, 
pox delegación del Mlídstro y Real or
den de 21 de Ostubre último,

Esta Dirección General ha acordado de
clarar exento del impuesto sobre bie
nes de personas jurídicas al Montepío 
de señoras Moderna Graciense, por la 
totalidad de ellos durante los años 1911 
y 1912, y por sus bienes muebles y el 
edificio social, si fuere de su propiedad, 
por el año corriente y sucesivos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 17 de Diciembre de 1918.==El Di
rector general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda én B«roe*

lona.

Visto el expédiente incoado á nombra 
del Montepío La Reina de Todos los San
tos, Madre del Amor Hermoso, de Barce
lona, solioitando exención del impuesto 
sobra bienes de las personas jurídicaí: 

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los siguientes documentos:

1.® Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 
Estado, de Barcelona, en que aparece que 
ea su objeto socorrerse los asociados en 
caso de enfermedad (art. 30) por medio 
de subsidios obtenidog mediante quotaa 
de suscripción;
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2.® Doi certifloaoioDas expedMas por 
el Beoretario del Montepío, acreditando 
una de ellas sn carácter obrero y la otra 
la personalidad del Presidente que sus
cribe la instancia:

OoDsideraudo que las Asociaciones co
operativas de obreros, de socorros mu- 
tnos, que estaban exceptuadas del im
puesto sobre bienes de las personas jurí 
dicas por el artículo 198 del Reglamento 
de 20 de Abril de 1911, por todos los que 
poseyeren, gozan en la actualidad de ese 
beneñoio en razón á su carácter de mu
tualidad por sus bienea muebles y ©I edi* 
ñ3io locia!, por el artículo 1.°, letra GF, de 
laley de 24 de Diciembre d© 1912: 

Considerando que los fondos destina 
dos á Ift función religiosa anual, á que se 
refiere el artículo 2 ® del Reglamento, eo  
pueden entenderse incluidos entre los 
bienes, exentos de tributo, por no ser de 
los dedicados á los objetos que en los 
textoB legales se detalla!):

Oonsiderando que el Montepío en cues
tión, aparte de sus fines espirituales, s© 
halla comprendido en uno y otro caso de 
exención, oomof]ustiflcan loa resefiados 
documentes; que para concederla nopre 
olea hoy la audiencia del Oonsejo de Es 
tado, y que á este Centro Directivo le 
está atribuida por drlegación del Minis
tro y Real orden de 21 de Octubre último, 
competencia para la resolución de esta 
clase de expedientei *,

Esta Dirección General ha acordado de
clarar exento del impuesto sobre bienes 
da personas jurídicas al Montepío La 
Reina de Todos los Sintos y Madre del 
Amor Hermoso, de Barcelona, por la to
talidad de ellos, excepto los.destinados á 
fluei espirituales, por los años 1911 y
1912, y por sus bienes muebles y el edifi
cio social, sifuese de su propiedad, con 
igual distinción por ei año corriente y 
los suce8Í?oss. Dios guarde á V. 8. mu 
chos años. Madrid, 19 de Diciembre de
1913.—E1 Director general, Antonio Fi- 
dalgo.

Señor Delegado de Hacienda de Barce
lona.

Visto el expediente incoado á nombre 
del Montepío Sección de Auxilioa del 
Centro de la Unión, de San Martín de 
Proveneals (Barcelona), solicitando exen
ción dei impuesto sobre bienes de las 
personas jurídioar.

Resultando que á la instancia se hallan 
unido» los siguientes dooumentog:

1.® Un ejemplar dei Reglamento del 
Montepío, debidamente cotejado, del que 
aparece que su objeto ©a el socorrerse 
mutuamente ios asociados, en los casos 
que se determina, por medio de subsi
dios obtenidos mediante cuotas de sus
cripción;

2.̂  Dos certifioacione», expedidas por 
el Secretario de la Sociedad, acreditando, 
respectivamente, el carácter obrero de 
ésta y la personalidad del Presidente 
que suscribe la instancia:

Considerando que las Cooperativas 
obreras de socorros mutuos, exceptua- 
as del mencionado impuesto, según 
d

ei artículo 193 de! Reglamento de 20 
de Abril d© 1911, gozan ea la actuali
dad del mismo beneficio en cuanto á sus 
bienes muebles y el edificio social, por ©I 
artículo 1.® letra G, de la ley de 24 de Di
ciembre de 1912:

Considerando que el referido Montepío 
está comprendido en uno y otro caso de 
exencíóo, teniendo este Centro directivo 
competencia para declararla, por delega
ción del Ministro y Real orden de 21 de 
Octubre último;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exento del impuesto sobre bie
nes d© las personas jurídicas al Montepío 
Sección de Auxilio del Centro da la Unión, 
de San Martín d© ProvensaisíBsroslons), 
por la totalidad de aquéllos, durante los 
años 1911 y 1912, y por sus bienes mue
bles y el edificio social, si fuere de su 
propiedad, por el año corriente y los su
cesivos.

Dios guarde á V. S. muchos año®. Ma
drid, 22 de Diciembre de 1913.=El Direc
tor general, Antonio Fidalgo.
Señor Daiegaúo de Hacienda en Barce

lona.

Visto el expediente incoado á nombre 
dei Montepío de San Pedro Apóstol, cons
tituido en Barcelona en ©1 mes de Junio 
del ®ño actual, solicitando exención del 
impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas:

Rejsultando qué á la instancia se ha
llan unidos los siguientes documentos: 

1,® “ Un ejemplar dei Reglamento del 
Montepío, cotejado por la Abogacía de! 
Estado, de Barcelona, en el que aparece 
que su objeto es socorrerse mutuamente

los asociados en los csaos de enfermedad 
y defunción (art 1.°) por medio de subsi
dios obtenidos mediante cuotas de sus
cripción;

2.̂  Dos certificaciones expedidas por 
el Secretario del Montepío, acreditan
do una de ellas su carácter obrero, y la 
personalidad del Presidente que suscri
be la instancia, la otra:

Considerando que por el apartado G 
del artículo 1.° de la ley de 24 de Di
ciembre de 1912, se exceptúan dei im
puesto sobre bienes da Im personas ju rí
dicas, en cuanto á ios de naturaleza, 
mueble y ei edificio social, á las Asocia
ciones cooperativas de socorros mutuos, 
en las que concurran las circunstan
cias que en dicho precepto legal se deter
minan;

Considerando que ese carácter tiene el 
Montepío en cuestión, como justifican 
les reseñados documentos, no siendo hoy 
preciso, para conceder la exención, la 
consulta del Consejo da Estado, y estan
do atribuida competencia á este Centro 
direativo, para la resolución de esta cla
se de expedientes, por delegación del 
Ministro y Real orden de 21 de Octubre 
últimc;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exento del impuesto sobre bie
nes de las personas jurí dicas al Monte
pío de San Pedro Apóstol, de Barcelona, 
por sus bienes muebles y el edificio so- 
cia!, si fuésa de su propiedad.

Dios guarde.á V. S. muchos años. Ma
drid, 31 de Diciembre de 1913.—El Direc
tor general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona,

MINISTERIO DE LA GOBERNAOION
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Sección de Gorreoe.—Personal.
R elación  de los individuos qm han Mdo nombrados, con fecha 15 del corriente, pc^ra 

los destinos que se eíicpresan, en virtud de propuesta formulada por el Ministerio
de la Guerra en 9 d&l mismo mes.

NOMBRE S C A R G O S PSOV INCIAS

Santiago N®vsa González..............
Alaj«o dro H Ti mes a l .....................
Jo?é Fernández Aaensio............

Soriano López.....................
üccUio Sank Moreno......................

José Villanova Rueda...................

Cartero de Barraco............ .
Idem de  Ssrdañola....................
Peatón de Alar á  Rebolledo....... .
Cartero de Casas do Garci Molina. 
Peatón de Casas á Fnentelespino de

M oya.........................................
Cartero do Siles..............................

Avila.
Barcelona.
Burgos.
Cuenca.

Idem.
Jaén.
Murcia.
Sevilla.
Tarragona.
Zaragoza.
Idem.

José Maurandí Bayona.................. Idem deCoutí...............................
Antonio Chaparro Vázquez..........
Jerónimo Sánchez Villanucva......
José Barra Barrios........................

Idem da Minas de la Reunión.......
Idem de Gulamets ...............
Idem de Muel.........

Benito Buéndía Romero.......... Peatón de Untastilloá B iei.. . . . . .

Madrid, 22 de Enero de 1914.sEl Director general, Ortuño,

MADRID.»—Est. Tlp. “Sucesores de Rivadieneyra”.—Paseo de Sain Vicenta núié.


